
         

 

                                                                         

 

Información urbanística 

Naturaleza del suelo Urbano 

Planeamiento PGOU de Los Corrales de Buelna 

Calificación del suelo Ordenanza 3, residencial unifamiliar grado 2 

Uso característico Residencial en edificio unifamiliar 

Parcela mínima edificación 300 m² 

Separación a colindante 3 m 

Ocupación parcela 40% 

Edificabilidad máxima 0,50 m²/m² 

Nº de plantas Baja+1 

Altura máxima 6,50 m al alero 

 

Fuente: PGOU de Los Corrales de Buelna de 2015 

 

 

 

 

 

 

Los Corrales de Buelna a 16 de Noviembre de 2019 

Ref/.  V/ 

Emplazamiento Calle Almirante Pero Niño nº 11, 39400 Los Corrales de Buelna. 

Referencia catastral 3703415VN1930S0001IM. 
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